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or medio de la presente, ponemos en su conocimiento e en su ii e z de la compañía SANERSOL S.A,, de acuerdo al siguiente la siguiente cesión y transferencia de las acciones 

  

  

  VALOR NOMINAL ACCIONES: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00 C/U) 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL       
  

Esta cesión y transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive a 
recibir dividendos y participar sobre utilidades o reservas no distribuidas. 

Agradeceremos a Usted, que de conformidad con lo que determina la normativa vigente, se sirva 

comunicar esta transferencia a la Superintendenda de Compañías y Valores e inscribir la misma en el Libro 

de Acciones y Accionistas. 

    

  

  

Atentamente, 

Efrén Dave Jaramillo Zurita ss de ía y Administración 
C.C. 0702904186 j Rosa 

Representado por su Apoderado Especial RUC 1792512158001 
Edgar Rafael Molina Representante Legal 

Administradora de Fondos y Fideicomisos 
7 Apoderado General 

Álvaro Fernando Muñoz Miño 
CESIONARIO 

   
"Firma Autorizada 

RECIBIDO 14 001 201 
1



Machala, 4 de julio de 2014 

Señorit 

Alexandra Maribel Orellana Pineda 
Gerente General 
SANERSOL S.A. 
Cudad.- 

Asunto: Transferencia de Acciones ordinarias y nominativas SANERSOL S.A. 

Por medio de ia presente, ponemos en su conocimiento la siguiente cesión y transferencia de las acciones 
de la compañía SANERSOL S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

[ NOMBRE DEL CEDENTE: | ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA ] 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: | C.C. 0704316645 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE 
NOMBRE DEL CESIONARIO: 

! 4 FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA j 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: | RUC 1792512158001 

NUMERO DE ACCIONES: 32 
VALOR NOMINAL ACCIONES: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00 C/U) | 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

  

        
  

Esta cesión y transferencia induye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive a 
recibir dividendos y participar sobre utilidades o reservas no distribuidas. 

Agradeceremos a Usted, que de conformidad con lo que determina la normativa vigente, se sirva 
comunicar esta transferencia a la Superintendencia de Compañías y Valores e inscribir la misma en el Libro 
de Acciones y Accionistas. 

  

Atentamente, 

Alólandra Maribel Orellana Pineda y Administración 
CC. 0704316645 de Flujos Proyecto Rosa 

Representado por su Apoderado Especial RUC 1792512158001 
Edgar Rafael Molina 

CEDENTE Enlace Negocios Fiduciarios S.A. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos 

Apoderado General 
Alvaro Fernando Muñoz Miño 

  

RECIBIDO 14 001 2014



dá YG. 

Dr. Kleber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA ALEXANDRA MARIBEL 

ORELLANA PINEDA A FAVOR DEL 

SEÑOR EDGAR RAFAEL MOLINA.- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA 

7 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

8 República del Ecuador; tres de abril del año dos mil 

catorce, ante mi DOCTOR KLEBER GIOVANNY TAPIA 

MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DELE CANTÓN 

MACHALA, comparece, por sus propios derechos, la señorita 

ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, quien declara 

ser de estado civil soltera, domiciliada en esta Ciudad de Machala. 

  

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz a quien de conocer en este acto doy fe en 

virtud del documento de identidad que me fue exhibido y me 

presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

19 de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de poder 

  

20 especial, el cual está contenido en las siguientes estipulaciones: 

21 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señorita 

22 ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, por sus propios 

23 derechos y en calidad de accionista de la compañía SANERSOL 

24 S.A., mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

25 Soltera, a quien en lo posterior se le denominará como la 

26 MANDANTE, con domicilio en la Ciudad de Machala, titular de la 

27 Cédula de identidad número 0704316645, legalmente capaz para 

28 intervenir en el presente acto.- SEGUNDA: PODER
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ESPECIAL.-'La poderdante, señorita ALEXANDRA MARIBEL 

ORELLANA PINEDA, otorga por el presente instrumento, a favor 

del señor EDGAR RAFAEL MOLINA, mayor de edad, ciudadano 

americano, portador del pasaporte número 498656952, domiciliado 

en Quito — Ecuador, poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, para que a su nombre y representación 

realice lo siguiente: a) Asista en su representación, con voz y voto, 

a las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía SANERSOL 

S.A., y en su nombre y representación tome las decisiones que 

correspondan para la buena gestión de la compañía y la obtención 

del financiamiento que necesita para desarrollar su objeto social; b) 

Que comparezca a nombre de la MANDANTE a la Junta General 

de Accionistas que se convocará para aprobar la constitución de 

un Fideicomiso Mercantil de Garantía y Administración de flujos y 

de un encargo fiduciaria de gestión con ENLACE NEGOCIOS 

FIDUCIARIOS S.A., los cuales servirán de garantía para recibir el 

inanciamiento que la compañía requiere para desarrollar su 

proyecto fotovoltaico y la administración de los flujos producto del 

crédito en mención, así como los que se generen por el giro de la 

MANDANTE; c) Para que represente a la MANDANTE en calidad 

de beneficiario de los referidos contratos fiduciarios, y para que 

participe en su nombre y representación en las juntas de 

fideicomiso a constituir, con voz y voto, y en su nombre y 

representación tome las decisiones que correspondan para la 

buena gestión y administración del patrimonio autónomo respecto 

del cumplimiento de su finalidad. Esta potestad podrá ser 

delegada a un tercero, toda vez que se prevea tal posibilidad en el 

contrato de constitución del Fideicomiso, designado además a los



    

   
    

  

   

  

   

  

CIUDADANIA 
PINEDA ALEXANDRA MARIBEL 

ACHALAYEL CAMBIO 
1982 

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÍ 

027 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

027 - 0208 0704316645 
CERTIFICADO CÉDULA 
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miembros de las juntas de fideicomiso, a fin de que éstos 

participen con voz y voto, de manera temporal o definitiva, en las 

referidas juntas; d) Endose, Ceda y transfiera las acciones de mi 

propiedad en la compañía SANERSOL S.A., de forma irrevocable, 

a favor de terceros o del fideicomiso a constituir, para el propósito 

antes indicado y suscriba las correspondientes notas de cesión y la 

comunicación dirigida al Representante legal de la compañía, así 

como cualquier otro documento que sea requerido por la 

Fiduciaria para cumplir adecuadamente con el propósito de 

constitución del Fidecomiso de garantía y administración de flujos 

y del encargo fiduciario de gestión. Para el cumplimiento de estos 

objetivos, la MANDANTE faculta al MANDATARIO para que 

suscriba todos los documentos y autorizaciones que pudiesen ser 

necesarias para el cumplimiento del encargo, con las más amplias 

facultades incluyendo aquellas para las cuales se requiera cláusula 

especial, sin que en ningún caso se pueda alegar insuficiencia de 

oder. Este poder se encontrará vigente hasta que sea 

debidamente revocado. Sírvase Usted, Señor Notario, insertar las 

cláusulas necesarias para la completa validez del instrumento a 

celebrarse.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

  

por mi, el Notario, queda elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el 

valor legal, que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que esta firmada por la Abogada Flor Orellana 

Pineda, afiliada al Foro de Abogados bajo el número 07-2007-15, 

para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notaria; y, leída que le
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fue a la compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma 

2 conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo 

3 de esta Notaria, de todo cuanto doy fe 
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22 Dr. Kleber Tapía Mendoza 
33 NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

24 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CETIFICADO que sello, firmo y rubrico en TRES 

25 fojas útiles en el lugar y fecha de su elaboración. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

EFREN DAVE JARAMILLO ZURITA A 

FAVOR DEL SEÑOR EDGAR RAFAEL 

MOLINA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

  

del Ecuador; tres de abril del año dos mil catorce, ante mi, 

DOCTOR KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA, 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, comparece, 

por sus propios derechos, el señor EFREN DAVE JARAMILLO 

ZURITA, quien declara ser de estado civil soltero, domiciliado en 

esta Ciudad de Machala. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz a quien de conocer 

en este acto doy fe en virtud del documento de identidad que me fue 

exhibido y me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 

ue a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

poder especial, el cual está contenido en las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor EFREN 

DAVE JARAMILLO ZURITA, por sus propios derechos y en calidad de 

accionista de la compañía SANERSOL S.A., mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, a quien en lo 

posterior se le denominará el MANDANTE, con domicilio en la Ciudad 

de Machala, titular de la cédula de identidad número 0702904186, 

legalmente capaz para intervenir en el presente acto.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- El poderdante, señor EFREN DAVE 

JARAMILLO ZURITA, otorga por el presente instrumento, a favor del
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1 señor EDGAR RAFAEL MOLINA, mayor de edad, ciudadano 

2 americano, portador del pasaporte número 498656952, domiciliado en 

3 Quito — Ecuador, poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 

4 se requiere, para que a su nombre y representación realice lo 

s siguiente: a) Asista en su representación, con voz y voto, a las Juntas 

6 Generales de Accionistas de la Compañía SANERSOL S.A., y en su 

7 nombre y representación tome las decisiones que correspondan para 

la buena gestión de la compañía y la obtención del financiamiento que 

necesita para desarrollar su objeto social; b) Que comparezca a 

nombre del MANDANTE a la Junta General de Accionistas que se 

convocará para aprobar la constitución de un Fideicomiso Mercantil de 

Garantía y Administración de flujos y de un encargo fiduciaria de 

gestión con ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A., los cuales 

servirán de garantía para recibir el financiamiento que la compañía 

requiere para desarrollar su proyecto fotovoltaico y la administración 

  

de los flujos producto del crédito en mención, así como los que se 

17 generen por el giro del MANDANTE; c) Para que represente al 

18 MANDANTE en calidad de beneficiario de los referidos contratos 

19 fiduciarios, y para que participe en su nombre y representación 

20 enlasjuntas de fideicomiso a constituir, con voz y voto, y en 

21 su nombre y representación tome las decisiones que 

22 Correspondan para la buena gestión y administración del 

23 patrimonio autónomo respecto del cumplimiento de su finalidad. 

24 Esta potestad podrá ser delegada a un tercero, toda vez que se 

25 prevea tal posibilidad en el contrato de constitución del 

26 Fideicomiso, designado además a los miembros de las juntas de 

27 fideicomiso, a fin de que éstos participen con voz y voto, de 

28 manera temporal o definitiva, en las referidas juntas; d) Endose,
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. Ceda y transfiera las acciones de mi propiedad en la compañía 

SANERSOL S.A., de forma irrevocable, a favor de terceros o del 

fideicomiso a constituir, para el propósito antes indicado y suscriba 

las correspondientes notas de cesión y la comunicación dirigida al 

Representante legal de la compañía, así como cualquier otro 

documento que sea requerido por la Fiduciaria para cumplir 

adecuadamente con el propósito de constitución del Fidecomiso 

de garantía y administración de flujos y del encargo fiduciario de 

gestión. Para el cumplimiento de estos objetivos, el MANDANTE 

faculta al mandatario para que suscriba todos los documentos y 

autorizaciones que pudiesen ser necesarias para el cumplimiento 

del encargo, con las más amplias facultades incluyendo aquellas 

para las cuales se requiera cláusula especial, sin que en ningún 

aso se pueda alegar insuficiencia de Poder. Este poder se 

contrará vigente hasta que sea debidamente revocado. Sírvase 

Usted, Señor Notario, insertar las cláusulas necesarias para la 

completa validez del instrumento a celebrarse.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mi, el Notario, queda 

elevada a escritura pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, con todo el valor lega, que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta firmada por la Abogada Flor Orellana Pineda, afiliada al 

Foro de Abogados bajo el número 07-2007-15, para la celebración 

de la presente escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley Notaria; y, leída que le fue al compareciente por 

mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto
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EFREN DAVE JARAMILLO ZURITA 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CETIFICADO que sello, firmo y rubrico en TRES 
fojas útiles en el lugar y fecha de su elaboración.---——-. 

    Dr. M.s. c. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SEPTIMO DEL cabrón MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 

    

NOTARIO SÉÉTIMO DEL CANTÓN MACHALA
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or medio de la presente, ponemos en su conocimiento e en su ii e z de la compañía SANERSOL S.A,, de acuerdo al siguiente la siguiente cesión y transferencia de las acciones 

  

  

  VALOR NOMINAL ACCIONES: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00 C/U) 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL       
  

Esta cesión y transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive a 
recibir dividendos y participar sobre utilidades o reservas no distribuidas. 

Agradeceremos a Usted, que de conformidad con lo que determina la normativa vigente, se sirva 

comunicar esta transferencia a la Superintendenda de Compañías y Valores e inscribir la misma en el Libro 

de Acciones y Accionistas. 

    

  

  

Atentamente, 

Efrén Dave Jaramillo Zurita ss de ía y Administración 
C.C. 0702904186 j Rosa 

Representado por su Apoderado Especial RUC 1792512158001 
Edgar Rafael Molina Representante Legal 

Administradora de Fondos y Fideicomisos 
7 Apoderado General 

Álvaro Fernando Muñoz Miño 
CESIONARIO 
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RECIBIDO 14 001 201 
1



Machala, 4 de julio de 2014 

Señorit 

Alexandra Maribel Orellana Pineda 
Gerente General 
SANERSOL S.A. 
Cudad.- 

Asunto: Transferencia de Acciones ordinarias y nominativas SANERSOL S.A. 

Por medio de ia presente, ponemos en su conocimiento la siguiente cesión y transferencia de las acciones 
de la compañía SANERSOL S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

[ NOMBRE DEL CEDENTE: | ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA ] 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: | C.C. 0704316645 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE 
NOMBRE DEL CESIONARIO: 

! 4 FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA j 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: | RUC 1792512158001 

NUMERO DE ACCIONES: 32 
VALOR NOMINAL ACCIONES: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00 C/U) | 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

  

        
  

Esta cesión y transferencia induye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive a 
recibir dividendos y participar sobre utilidades o reservas no distribuidas. 

Agradeceremos a Usted, que de conformidad con lo que determina la normativa vigente, se sirva 
comunicar esta transferencia a la Superintendencia de Compañías y Valores e inscribir la misma en el Libro 
de Acciones y Accionistas. 

  

Atentamente, 

Alólandra Maribel Orellana Pineda y Administración 
CC. 0704316645 de Flujos Proyecto Rosa 

Representado por su Apoderado Especial RUC 1792512158001 
Edgar Rafael Molina 

CEDENTE Enlace Negocios Fiduciarios S.A. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos 

Apoderado General 
Alvaro Fernando Muñoz Miño 

  

RECIBIDO 14 001 2014
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Dr. Kleber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORITA ALEXANDRA MARIBEL 

ORELLANA PINEDA A FAVOR DEL 

SEÑOR EDGAR RAFAEL MOLINA.- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA 

7 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

8 República del Ecuador; tres de abril del año dos mil 

catorce, ante mi DOCTOR KLEBER GIOVANNY TAPIA 

MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DELE CANTÓN 

MACHALA, comparece, por sus propios derechos, la señorita 

ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, quien declara 

ser de estado civil soltera, domiciliada en esta Ciudad de Machala. 

  

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz a quien de conocer en este acto doy fe en 

virtud del documento de identidad que me fue exhibido y me 

presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

19 de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de poder 

  

20 especial, el cual está contenido en las siguientes estipulaciones: 

21 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señorita 

22 ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, por sus propios 

23 derechos y en calidad de accionista de la compañía SANERSOL 

24 S.A., mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

25 Soltera, a quien en lo posterior se le denominará como la 

26 MANDANTE, con domicilio en la Ciudad de Machala, titular de la 

27 Cédula de identidad número 0704316645, legalmente capaz para 

28 intervenir en el presente acto.- SEGUNDA: PODER
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ESPECIAL.-'La poderdante, señorita ALEXANDRA MARIBEL 

ORELLANA PINEDA, otorga por el presente instrumento, a favor 

del señor EDGAR RAFAEL MOLINA, mayor de edad, ciudadano 

americano, portador del pasaporte número 498656952, domiciliado 

en Quito — Ecuador, poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, para que a su nombre y representación 

realice lo siguiente: a) Asista en su representación, con voz y voto, 

a las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía SANERSOL 

S.A., y en su nombre y representación tome las decisiones que 

correspondan para la buena gestión de la compañía y la obtención 

del financiamiento que necesita para desarrollar su objeto social; b) 

Que comparezca a nombre de la MANDANTE a la Junta General 

de Accionistas que se convocará para aprobar la constitución de 

un Fideicomiso Mercantil de Garantía y Administración de flujos y 

de un encargo fiduciaria de gestión con ENLACE NEGOCIOS 

FIDUCIARIOS S.A., los cuales servirán de garantía para recibir el 

inanciamiento que la compañía requiere para desarrollar su 

proyecto fotovoltaico y la administración de los flujos producto del 

crédito en mención, así como los que se generen por el giro de la 

MANDANTE; c) Para que represente a la MANDANTE en calidad 

de beneficiario de los referidos contratos fiduciarios, y para que 

participe en su nombre y representación en las juntas de 

fideicomiso a constituir, con voz y voto, y en su nombre y 

representación tome las decisiones que correspondan para la 

buena gestión y administración del patrimonio autónomo respecto 

del cumplimiento de su finalidad. Esta potestad podrá ser 

delegada a un tercero, toda vez que se prevea tal posibilidad en el 

contrato de constitución del Fideicomiso, designado además a los
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miembros de las juntas de fideicomiso, a fin de que éstos 

participen con voz y voto, de manera temporal o definitiva, en las 

referidas juntas; d) Endose, Ceda y transfiera las acciones de mi 

propiedad en la compañía SANERSOL S.A., de forma irrevocable, 

a favor de terceros o del fideicomiso a constituir, para el propósito 

antes indicado y suscriba las correspondientes notas de cesión y la 

comunicación dirigida al Representante legal de la compañía, así 

como cualquier otro documento que sea requerido por la 

Fiduciaria para cumplir adecuadamente con el propósito de 

constitución del Fidecomiso de garantía y administración de flujos 

y del encargo fiduciario de gestión. Para el cumplimiento de estos 

objetivos, la MANDANTE faculta al MANDATARIO para que 

suscriba todos los documentos y autorizaciones que pudiesen ser 

necesarias para el cumplimiento del encargo, con las más amplias 

facultades incluyendo aquellas para las cuales se requiera cláusula 

especial, sin que en ningún caso se pueda alegar insuficiencia de 

oder. Este poder se encontrará vigente hasta que sea 

debidamente revocado. Sírvase Usted, Señor Notario, insertar las 

cláusulas necesarias para la completa validez del instrumento a 

celebrarse.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

  

por mi, el Notario, queda elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el 

valor legal, que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que esta firmada por la Abogada Flor Orellana 

Pineda, afiliada al Foro de Abogados bajo el número 07-2007-15, 

para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notaria; y, leída que le
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fue a la compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma 

2 conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo 

3 de esta Notaria, de todo cuanto doy fe 
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24 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CETIFICADO que sello, firmo y rubrico en TRES 

25 fojas útiles en el lugar y fecha de su elaboración. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

EFREN DAVE JARAMILLO ZURITA A 

FAVOR DEL SEÑOR EDGAR RAFAEL 

MOLINA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

  

del Ecuador; tres de abril del año dos mil catorce, ante mi, 

DOCTOR KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA, 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, comparece, 

por sus propios derechos, el señor EFREN DAVE JARAMILLO 

ZURITA, quien declara ser de estado civil soltero, domiciliado en 

esta Ciudad de Machala. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz a quien de conocer 

en este acto doy fe en virtud del documento de identidad que me fue 

exhibido y me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 

ue a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

poder especial, el cual está contenido en las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor EFREN 

DAVE JARAMILLO ZURITA, por sus propios derechos y en calidad de 

accionista de la compañía SANERSOL S.A., mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, a quien en lo 

posterior se le denominará el MANDANTE, con domicilio en la Ciudad 

de Machala, titular de la cédula de identidad número 0702904186, 

legalmente capaz para intervenir en el presente acto.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- El poderdante, señor EFREN DAVE 

JARAMILLO ZURITA, otorga por el presente instrumento, a favor del
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1 señor EDGAR RAFAEL MOLINA, mayor de edad, ciudadano 

2 americano, portador del pasaporte número 498656952, domiciliado en 

3 Quito — Ecuador, poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 

4 se requiere, para que a su nombre y representación realice lo 

s siguiente: a) Asista en su representación, con voz y voto, a las Juntas 

6 Generales de Accionistas de la Compañía SANERSOL S.A., y en su 

7 nombre y representación tome las decisiones que correspondan para 

la buena gestión de la compañía y la obtención del financiamiento que 

necesita para desarrollar su objeto social; b) Que comparezca a 

nombre del MANDANTE a la Junta General de Accionistas que se 

convocará para aprobar la constitución de un Fideicomiso Mercantil de 

Garantía y Administración de flujos y de un encargo fiduciaria de 

gestión con ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A., los cuales 

servirán de garantía para recibir el financiamiento que la compañía 

requiere para desarrollar su proyecto fotovoltaico y la administración 

  

de los flujos producto del crédito en mención, así como los que se 

17 generen por el giro del MANDANTE; c) Para que represente al 

18 MANDANTE en calidad de beneficiario de los referidos contratos 

19 fiduciarios, y para que participe en su nombre y representación 

20 enlasjuntas de fideicomiso a constituir, con voz y voto, y en 

21 su nombre y representación tome las decisiones que 

22 Correspondan para la buena gestión y administración del 

23 patrimonio autónomo respecto del cumplimiento de su finalidad. 

24 Esta potestad podrá ser delegada a un tercero, toda vez que se 

25 prevea tal posibilidad en el contrato de constitución del 

26 Fideicomiso, designado además a los miembros de las juntas de 

27 fideicomiso, a fin de que éstos participen con voz y voto, de 

28 manera temporal o definitiva, en las referidas juntas; d) Endose,
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. Ceda y transfiera las acciones de mi propiedad en la compañía 

SANERSOL S.A., de forma irrevocable, a favor de terceros o del 

fideicomiso a constituir, para el propósito antes indicado y suscriba 

las correspondientes notas de cesión y la comunicación dirigida al 

Representante legal de la compañía, así como cualquier otro 

documento que sea requerido por la Fiduciaria para cumplir 

adecuadamente con el propósito de constitución del Fidecomiso 

de garantía y administración de flujos y del encargo fiduciario de 

gestión. Para el cumplimiento de estos objetivos, el MANDANTE 

faculta al mandatario para que suscriba todos los documentos y 

autorizaciones que pudiesen ser necesarias para el cumplimiento 

del encargo, con las más amplias facultades incluyendo aquellas 

para las cuales se requiera cláusula especial, sin que en ningún 

aso se pueda alegar insuficiencia de Poder. Este poder se 

contrará vigente hasta que sea debidamente revocado. Sírvase 

Usted, Señor Notario, insertar las cláusulas necesarias para la 

completa validez del instrumento a celebrarse.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas correcciones y rectificaciones 

  

hechas por las partes y autorizadas por mi, el Notario, queda 

elevada a escritura pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, con todo el valor lega, que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta firmada por la Abogada Flor Orellana Pineda, afiliada al 

Foro de Abogados bajo el número 07-2007-15, para la celebración 

de la presente escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley Notaria; y, leída que le fue al compareciente por 

mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CETIFICADO que sello, firmo y rubrico en TRES 
fojas útiles en el lugar y fecha de su elaboración.---——-. 

    Dr. M.s. c. Kléber Tapia Mendoza 
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